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SE PUBLICA TODOS'LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

{Gaceta del ''‘Í^ de Junio de iS^i^.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan en 
esta Górte sin novedad en su impor
tante saíud. ,

SEGUNDA SEGGIOIí.
Nuip. 2594.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA^

SECCION DE FOMENTO.

Al Ingeniero Jefe de la Division de 
ferro-carriles del Norte, digo hoy lo 
siguiente:

«Vista la instancia promovida por 
la Compañía de los ferro-carriles del 
Norte de España en 10-del actual 
proponiendo nuevos itinerarios para 
los trenes de las líneas de Madrid á 
Irun, Venta de Baños á Santander y 
Tudela á Bilbao.

Vistos fos fávorablesinformes emb 
t-idos por V. S. y por el Jefe de fa 1.® 
Inspección administrativa.

Vista la. comunicación de 10 del 
presente mes en que la Dirección 
general de Correos y Telégrafos 
presta su conformidad con la mar
cha qué se propone para los tre
nes que han de trasportar la corres
pondencia pública; esta Dirección 
general aprueba los adjuntos cuadros 
de marcha de trenes con las pres
cripciones siguientes:

1 .“ Para suspender la circulación 
de los trenes 4 y 25 en el trayecto 
comprendido entre esta Górte y Va
lladolid, en que son discrecionales, 
será preciso obtener autorización de 
este Centroi u

2 .“^ Los trenes de mercancías 

números 302 entre Alsasua y Mira,n- 
da, 411,433, 410 y 43 entre Palencia 
y. Reinosa en que se trasportarán 
viajeros, se considerarán como tre
pes mixtos en .cuanto se relaciona 
con la seguridad de la circulación y 
muy particularmente en la colocación 
de frenos de tornillo servidos por los 
correspondientes Guarda-frenos, no 
llevarán mas de 34 unidades cuando 
12 de ellas sean carruajes de viajeros, 
pudiendo en el caso de que el núme
ro de estos sea inferior, formándose 
de 40 vehículos en las secciones, de 
Alsasua á Miranda ,y de 30 en la de 
Palencia á Pozaldez.»

JLo que se anuncia en este perió
dico oficial para .conocimiento del 
público.

Valladolid 27 de Junio de 1879.— 
El Gobernador, Perfecto. Arnaiz.

ClRGÚLAR NÚM. 1744.

Matrícula de extranjeros.

La notable diferencia que se ad
vierte al comparar el resultado de 
inscripciones del libro-registro de 
este Gobierno de provincia con el 
del censo de población ultimado, 
manifiesta evídentemente que casi 
la totalidad de los extranjeros domi
ciliados y transeúntes èn esta capital 
y provincia han dejado de cumplir 
lOs requisitos quélas leyes y tratados 
internacionales exigen para poder 
disfrutar de las franquicias y dere
chos que como á tales deban recono
cérseles;. en su virtud y á fin de 

-evitar contrariedades y reclamacio
nes á les que se hallen en este casó, 
he résíifelto cencederles el plazo de 
treinta diaá,. improrogable, para que 
dentro de- él puedan formalizar las 
indicadas inscripciones de matrícul? / 
en e'ste Gobierno, advirtréñdole / 
que trascurrido que sea se procedí J 
rá contra los morosos dé conformi- 
dúd con lo preceptuado 'en los artícii-' 
los 12 y 13 del Real decreto de 17 de 
Enero- de* 4 852,- qué con los demás 
réferentés-al caso se insertan á con^- 
tinuacion. ■ . - '

Valladolid 30 de Junio de 1879.—•• 
El Gobernador, Perfecto^ Arnaiz.

Real DECRETO
DE 17, DÉ Noviembre de 1852.

CAPÍTULO 2.® 
dé lai dúposicionei ÿue lían de o^- 
servane^ara el int/reso y residencia 

en hispana de los eccéranjeros.
Art. 6'.“ Para ingresar en terri

torio español deberá todo extranjero 
presentaren el primer puerto ó pue
blo fronterizo á donde llegue, el pa
saporte visado por el agente del Go
bierno español á quien corresponda: 
la autoridad local refrendará este 
pasaporte en los términos acostum
brados.

Art. 7.® Ningún extranjero po
drá viajar por el reino con pasaporte 
de la legación ó consulado de su na
ción, sino cuando ingrese en el ter
ritorio español, ó cuando salga del 
mismo.

Art. 8.° El extranjero transeún
te que desee domiciliarse, deberá 
solicitar la correspondiente licencia 
dé la autoridad superior civil de la 
provincia, haciendo constar que reú
ne las circunstancias prevenidas en 
el artículo 4.® (1)

Art. 9.® En los Gobiernos civi
les de todas las provincias se forma
rán y llevarán matrículas ó registros 
en que se asienten los nombres y 
circunstancias de los extranjeros que 
residieren ó vinieren á residir en el 
reino, con separación de las dos 
clases dé transeúntes y domiciliados.

Árt. 10. En los consulados de 
todas las naciones extranjeras esta
blecidas en España se formarán y 
llevarán igualmente matrículas ó re
gistros de los súbditos de la nación 
respectiva. Estas,matrículas han de 
confrontarse con las de los Gobier
nos civiles, pues solo cuando estén

^^’^ aquellas, y arregla- 
^^^^-aTas formas prescritas en Espa- 

j-j, .a, podrán surtir efectos legales en 
’ el reino. .

’Art. 11. Xas matrículas de los 
Gobiernos civiles y las dé los cónsu-

-{D Art.i.® .Se entenderán domiciliados 
. gara los efectos legales aquellos que se ha
llen establecidos con ca3a> abierta, ó residen
cia fija ó. prolongada por tres años, y bienes 

. propios ó industria y modo de vivir conocido 
en territorio de lá Monarquía, con el permiso 
d;e la autoridad superior civil de la provincia. 

tes extranjeros se confrontarán anual
mente.

Art. 12,. No tendrán derecho á 
ser considerados como extranjeros 
en ningún concepto, legal, aquellos 
que no se hallen inscritos en la clase 
de transeúntes ó domiciliados en las 
matrículas de los Gobiernos de las 
provincias y de los Gónsules respec
tivos de sus naciones.

Las inscripciones se renovarán 
en el caso de pa^àr el extranjero de 
la clase de trans,eunte á la de domi
ciliado. ,

Art. 13.' El extranjero que en 
contravención á las disposiciones que 
preceden se introdujese en España 
sin. presentar el pasaporte, po irá ser 
castigado como desobediente á la 
autoridad con la multa de 100 á 
1000 rs., y espulsado adérnás del 
territorio español si el Gobierno así 
lo determinase en vista de lo que la 
Autoridad civil informe por el Mi
nisterio de la Gobernación; y se 
acuerde en su consecuencia por este 
mismo y por el Ministerio de Estado.

Núm. 1078.

DIPUTACION PROVINCIAL.

lésion del 11 de ^nero de 1879.

PRESIDENCIA DEL SR. LA TORRS.

Sres.: Presidente, La Torre.:—Se
cretarios, Bayon y Montalvo.—Giral
do.—Galvo Laguna. — Madrileño.— 
Pizarro. —Velasco Neira. —Lanuza. 
—Martinez Gabo.—Martinez (D. Te
lesforo).—Lopez S. Martin.—García 
Grespo.—Loysele,—Francos. -Guer
ra.—Dominguez.—Alonso Pesquera.

Abierta á las doce de la mañana y 
leida el acta de la anterior, por el se
ñor Alonso Pesquera y Sr. Lopez San 
Martin se pidió por el primero la rec
tificación material de la palabra in
salubre y que constase rectificado 
tambien el error material de haber 
salido las estancias de enfermos dia
rias, en el Hospital de la Resurrec
ción en .el ejercicio de 4 877 á 1878, á 
3 pesetas 83 céntimos por las 46.361, 
y que constase tambien entre las ra
zones que alegara en contra del em-
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plazamiento del Hospital en el Prado 
delà Magdalena, haberse proyectado 
un Cuartel en el mismo, y haberse 
desistido por informe facultativo sa
nitario que le declaraba insalubre.

Por el Sr. Lopez San Martin; que 
se hiciese constar su protesta de no 
haber lugar á discutir sobre la crea
ción del Hospital, ya resuelta defini
tivamente por la misma Corporación 
en anteriores sesiones, no debiendo 
ocuparse sinó de los medios de lle
var á cabo un acuerdo solemne y ba
sado en los intereses generales de la 
provincia y de la capital.

Asi se acordó y fué aprobada di
cha acta, advirtiendo la presidencia 
la imposibilidad en que sin un taquí
grafo se hallaba la Secretaría, por es- 
quisito que fuese su celo, de precisar 
todas las ideas y las materiales pala
bras de los señores Diputados en sus 
largas peroraciones; no pudiendo ad
mitir las indicaciones del Sr. Guerra, 
porque no se referían á la redacción 
del acta.

El Sr. Lanuza hizo presente á la 
Diputación, que próxima la traída de 
aguas del Duero, debiera ocuparse la 
Diputación de proveer á los estable
cimientos de Beneficencia, calculadas 
las ventajas en los términos mas 
beneficiosos luego que reuna antece
dentes.

Se leyó el siguiente informe;
«Los Diputados que suscriben, 

cumpliendo el encargo que ayer les 
confiara la Excma. Diputación rela
tivo al auxilio pecuniario solicitado 
por el Sr Presidente de la Junta de 
Agricultura de esta provincia para 
llevar á cabo en el próximo Setiem
bre una Exposición agrícola y pecua
ria en esta capital, y persuadidos de 
las ventajas y beneficios materiales 
que esta clase de certámenes produ
cen en bien de los pueblos, se creen 
en el deber de proponer que se con
cedan 5.000 pesetas para este efecto, 
que habrán de consignarse en el pró
ximo presupuesto, lo cual deberá 
manifestarse asi al Sr. Presidente de 
la repetida Junta de Agricultura.-

Palacio de la Diputación 9 de Ene
ro de 1879.—Eustaquio Calvo.—An
tonio Lanuza.—Eleuterio de Rueda. 
—Rafael García Crespo.»

El Sr. Lanuza le apoyó en breves 
palabras y fué tomado en conside
ración.

Abierta discusión, el Sr. Alonso 
Pesquera pidió la palabra en contra 
y dijo; que la circunstancia de haber 
presidido la Junta de Agricultura, le 
imponía el deber de hacer algunas 
aclaraciones, sin que sea visto des
conocer las ventajas que las exposi
ciones reportan á las industrias y á 
las artes; pero que para esto debe 
contarse con recursos que hoy no 
cuentan los fondos provinciales. Que 
recuerda como los demas Sres. Di
putados recordarán la que se celebró 
en esta capital el año 1849 cuyos 
gastos ascendieron á 25.000 duros, 
y que estas observaciones las ha he
cho á la Junta de Agricultura.

El Sr. Lanuza en pró dijo; que si 
bien el estado de los fondos provin
ciales no es muy lisonjero, está muy 

distante de la exageración con que se 
pintan sus apuros originarios del es
tado de los pueblos que la adeudan 
cuantiosas sumas, yen este supuesto, 
no siendo de gran importancia el sa
crificio que la impone el dictámen, 
bien puede cooperar á un objeto lau
dable y beneficioso como ha decla
rado el Sr. Alonso Pesquera.

El Sr. Alonso Pesquera, rectifi
cando, manifestó haber oido á los 
Sres. Diputados y visto consignado 
en actas el estado deplorable de los 
fondos, y que asi debe ser cuando se 
despachan comisiones á los pueblos 
por pocas pesetas y valiéndose de la 
Guardia civil.

El Sr. Lanuza, como de la Gomi- 
sion provincial, contestando á la alu
sión del Sr. Alonso Pesquera que 
considera impertinente, dijo; que 
cumplia á la justificación de los vo
cales dar algunas esplicaciones. Que 
las pequeñas partidas adeudadas por 
los pueblos de atrasos de reparti
mientos, y que por ser pequeñas eran 
de fácil pago, sin este interrumpían 
y perturbabanla contabilidad provin
cial, y á evitar estos inconvenientes 
graves, se dirigieron atentos oficios 
á los deudores de dichas pequeñas 
sumas y aun suaves amonestaciones 
que en mengua de la notoriedad de 
la Diputación no han sido atendidas, 
no quedando otro medio que el apre
mio para hacer respetar los acuer
dos de la Diputación.

El Sr. Domínguez, de la comisión 
actual, dijo; que sin embargo de no 
haber formado parte de la anterior, 
está conforme en las apreciaciones 
del Sr. Lanuza, debiendo añadir que 
si bien los fondos provinciales no 
son tan lisongeros como desean los 
Sres. Diputados, es acaso esta la Cor
poración mas desahogada en el su
puesto de no haber tenido que ape
lar á empréstitos, sin embargo de 
las grandes y repetidas calamidades 
porque los pueblos han venido atra
vesando.

El Sr. Lopez San Martin, en pró, 
dijo: que tratándose de un concurso 
de la índole que entraña una exposi
ción de productos, la Diputación se 
colocaría.en mal lugar no ofreciendo 
su concurso en beneficio de los agri
cultores y ganaderos de la provincia, 
y que en su juicio no debían recor
darse las exposiciones de otras épo
cas mucho menos cuando la cantidad 
que se propone no ha de disminuir 
los fondos, ni establecer un vacío en 
ellos que impida llenar las obliga
ciones que sobre la misma pesan.

Declarado el punto suficientemen
te discutido se puso á votación y pe
dida la nominal se aprobó é^ ^’c- 
támen por 14 votos contra 3 
forma siguiente: . 

Señores que dijeron si.—Bayoní 
—Montalbo. — Rozas. — Francos.— 
Madrueño.—Lopez S. Martin.—La
nuza.—Martínez (Don Telesforo).— 
Calvo Laguna.—Rueda.—Giraldo.— 
Guerra.—Dominguez.—El Sr. Pre
sidente.—Total 14.

Señores que dijeron wJ.—Pizarro. 
—Alonso Pesquera.—Loysele.

Se leyó la siguiente proposición:

«Los Diputados que suscriben, de
seando que una vez aprobado el Plan 
general de Carreteras de esta pro
vincia, pueda seguidamente realizar
se, tienen el honor de proponer á la 
Excma. Diputación provincial se 
sirva autorizar á una Comisión es
pecial para que gestione un emprés
tito de dos millones de pesetas con 
destino exclusivo á la construcción 
de aquellas, debiendo ser amortiza
ble en diez y seis años con el interés 
anual de 6 por 190 á favor de las 
obligaciones que se emitan.

Palacio de la Diputación 11 de 
Enero de 1879.—A. Lanuza.—Eleu
terio de Rueda.—Eustaquio Calvo.

El Sr. Lanuza, en su apoyo, dijo; 
que por la prensa se habrán enterado 
los Sres. Diputados de que el Plan 
de Carreteras de esta provincia ha 
de tener muy pronto su aprobación 
y que todos comprenderán la nece
sidad de allegar recursos para la 
construcción de las mismas con la 
brevedad posible.

Tomada en consideración, el mismo 
Sr. Lanuza añadió á las observacio
nes precedentes, que la emisión en 
los 16 años logrará amortizarse con 
la sola cantidad de 37.000 duros, y 
que será muy patriótico el que por 
este medio, único posible, se lleven 
á cabo las obras que sin duda son 
las de mayor interés para la pro
vincia.

El Sr. Bayon manifestó no hallar
se conforme con el empréstito toda 
vez que se ha indicado el desahogo 
de los fondos provinciales, y no com
prende porqué se pide cuando solo 
Barcelona es la provincia que apela 
á tal recurso.

El Sr. Domínguez propuso la en
mienda, el que se nombrase Comi
sión especial y así se estimó.

El Sr. Giraldo, en contra, dijo; que 
hace tiempo se nombró una Comi
siona! indicado objeto, en cuya época 
se pidió liquidación de créditos antes 
de empeñarse en otros; y esto debie
ra. hacerse sin perjuicio de realizar, 
caso necesario, el empréstito.

El Señor Calvo Laguna pidió se 
aprobase la proposición porque es
taba en interés de los pueblos, y 
estos habían manifestado deseos ar
dientes por encontrar medios de 
comunicación de que carecían en 
muchas localidades.

Declarado el punto suficiente men
te discutido se procedió á la votación 
ordinaria y quedó aprobada la pro
posición.

Se dió lectura á la siguiente:
«El Diputado provincial que sus

cribe tiene la honra de proponer á 
la Excma. Diputación se sirva de- 

\ darar:
VvxQue ha sabido con dolor la muer- 
11 te^d muy Ilustre Príncipe de Ver- 

^^/Ta, cuyos eminentes servicios á la 
pátria durante su larga carrera mi
litar y política, como sus virtudes 
cívicas, entre las que tanto resaltan 
la modestia y la honradez, la abne
gación y el valor, son títulos sobra
damente legítimos para que todos los 
buenos españoles rindan respetuoso 
culto á su gloriosa memoria, y para 

que á costa de la provincia se cele
bren funerales en uno de los tem
plos de la Capital.

Palacio de la Diputación 11 de 
Enero de 1879.—Eustaquio de la 
Torre.»

Y por unanimidad fué aprobada.
Pasadas las horas de Reglamento 

se suspendió la sesión para conti
nuaría á las seis de la larde.

Abierta á las siete y pendiente de 
Comisión la manera de celebrar los 
funerales por el Ilustre Príncipe de 
Vergara, fueron nombrados los Se
ñores Madrueño, Lanuza y Francos.

El Sr. Loysele rogó á la Comisión 
se despachasen las comisiones en re
lación á los créditos de los pueblos, 
porque los de su distrito estaban 
sumamente dejados.

Se aprobaron las relaciones de 
créditos contra el Hospital de la Re
surrección por suministros hechos 
al mismo en los meses de Noviem
bre y Diciembre últimos; importante 
la primera 6.543 pesetas 15 cénti
mos y la segunda 6.878 con 96 cén
timos, y se acordó su pago por vía de 
subvención con cargo al capítulo 6.“ 
artículo 2.° de la sección I.® del pre
supuesto vigente.

Se aprobó la de descubiertos por 
servicios prestados al Hospicio du
rante el mes de Diciembre último, 
importantes 9 890 pesetas 21 cénti
mos, y se acordó su pago por vía de 
subvención, con cargo al capítulo 6." 
artículo 3.° al b.** de la sección 1.^ 
del presupuesto vigente..

Se aprobó la. relación de haberes 
de las nodrizas y mujeres que lactan 
y cuidan niños en el Hospicio, rela
tivos áDiciembre último, importan
tes 7500 pesetas, y se acordó su pago 
por vía de subvención con cargo al 
capítulo 6.” artículo 3." al 6.° de la 
sección 1.^ del presupuesto provin
cial vigente.

Se leyó el siguiente, dictámen:
«La comisión nombrada por la Ex

celentísima Diputación para emitir 
dictámen acerca de las cuentas pro
vinciales correspondientes al año 
económico de 1876 á 1877, ha veri
ficado con todo detenimiento y es
crupulosidad el exámen de las si
guientes:

1 ."^ De la de ingresos y de gastos 
correspondiente al ejercicio ordina
rio del presupuesto del indicado año 
económico de 1876 á 1877, rendida 
en 25 de Julio de 1877 por el Depo
sitario Don Julian Termens, que im
portando en el cargo 1,065,300' 51 
pesetas y en la data 783,776" 80 pe
setas, arroja un saldo ó existencia 
de 281,523' 71 pesetas.

2 .^ De la de igual concepto cor
respondiente al periodo de amplia
ción del expresado presupuesto, ren
dida en 17 de Enero de 1878 por el 
mismo Depositario, que ascendiendo 
el cargo á 650,037' 34 pesetas y la 
data á 450,903' 39 pesetas, produce 
un saldo ó existencia para el ejer
cicio siguiente de 199.133' 95 pe
setas.

3 .^ De la del presupuesto del 
propio ejercicio de 1876 á 1877, ren
dida por el Vicepresidente de la co-
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misión provincial como ordenador 
de pagos en 18 de Enero de 1878 y 
dividida en dos partes. La primera, 
referente al periodo ordinario* figura 
ó comprende en el cargo 839,796 
pesetas y 74 céntimos y en la data 
558,273 pesetas y 03 céntimos; ar
rojando su comparación un sobrante 
ó existencia de 281,523 pesetas y 
71 céntimos. Y la segunda ó sea la 
relativa al periodo de ampliación as
ciende en el cargo á 589,154 pesetas 
y 79 céntimos y en la data á 390,020 
pesetas y 84 céntimos, resultando por 
consecuencia un saldo ó existencia 
de 199,133 pesetas y 95 céntimos.

4.^ La de propiedades y dere
chos, rendida por el Vicepresidente 
de la comisión en 27 de Enero de 
1878 como ordenador de pagos del 
presupuesto provincial, la cual as
ciende en su totalidad á la suma de 
81,975 pesetas y 88 céntimos por 
productos líquidos.

En su vista y no teniendo reparo 
alguno que poner á las referidas 
cuentas por hallarías bien formadas 
y completamente justificadas la en
trada y salida de caudales como así 
bien enteramente conformes al pre
supuesto los ingresos y gastos rea
lizados, la comisión es de parecer 
que merecen la aprobación de la 
Excelentísima Diputación provincial 
y que una vez prestada se remitan 
las mencionadas cuentas al Tribunal 
del Reino para su ultimación, con 
arreglo á la legislación vigente.

Salón de sesiones de la Diputación 
provincial de Valladolid á 10 de 
Enero de 1879.—Matias Martínez.— 
Ciriaco Pastor.—Anacleto Guerra.»

Y sin discusión, por unanimidad 
fué aprobado:

Se aprobó la cuenta de los baga
jes suministrados por el contratista 
Don Félix González Oncalada en el 
cantón de Medina del Campo y en el 
de Olmedo, en el 2.” trimestre del 
corriente año económico, y su im
porte de 499 pesetas 75 céntimos se 
acordó librar con cargo al art.° 2.” 
capítulo 2/ sección 1.“ del presu
puesto corriente á favor del Félix 
González Oncalada.

Se aprobo el expediente de tasa
ción de las fincas que han de expro
piarse en término de Alcazarén para 
la construcción de la carretera de 
Pedrajas de San Esteban á Villalba 
de Adaja, importante 824 pesetas 61 
céntimos, y se acordó librar su im
porte á favor del Director de cami
nos provinciales D; José María In
suda, para distribuirlos entre los 
partícipes con cargo al artículo 2." 
capítulo 2." de la sección 2.“^ del 
presupuesto vigente.

Y que se den las gracias por el 
donativo de los terrenos que gra
ciosamente ceden en la expropiación 
á D. Manuel Herran por conducto de 
su representante en esta capital Don 
José Cuadra, y al Excelentísimo Se
ñor Marqués de Cilleruelo por con
ducto de su representante en esta 
Don Fernando Moraleja.

Se dió cuenta de los precios me
dios de las especies suministradas en 
Diciembre de 1878 á las tropas y 

clases del Ejército y Guardia civil se
gún los datos remitidos por los Al
caldes cabeza de partido en la forma 
siguiente:'Ración de pan de 70 de- 
cágramos, 30 céntimos de peseta.— 
Id. de cebada de4 kilógramos, 78 
céntimos de peseta.—Id. de paja de 
6 id., 18 céntimos de peseta.—Litro 
de aceite, 1 peseta 16 céntimos.— 
Quintal métrico de leña, 3 pesetas 
15 céntimos.—Id. de carbón, 8 pe
setas 38 céntimos.

Y se acordó expedir los certifica
dos consiguientes y que se publique 
en el Boletín O^cial de la provincia.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se levantó la sesión siendo, 
las 9 de la noche.—El Presidente, 
Eustaquio de la Torre.—El Dipu
tado Secretario, Bartolomé Bayon. 
—El Diputado Secretario, Tomás 
Bayon.

TERGERA SECCION.

NuM. 1747.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
¿?e la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO ESTANCADAS.

Para cumplir con las disposiciones 
que regulan el servicio relativo á la 
provision de Estancos, he acordado 
que los que en esta provincia resul
tan desempeñados con el carácter de 
interinidad se provean definitiva
mente en personas que reúnan las 
condiciones que determinan el De
creto de la Regencia de 21 de Se
tiembre de 1874 y el Real decreto de 
3 de Julio de 1876.

En su virtud se hace saber que 
dentro de los quince dias, contados 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial, se ad
mitirán en esta Administración las 
solicitudes de los que pretendan des
empeñarlos, debiendo presentarse 
acompañadas de las licencias abso
lutas ó copias autorizadas de las mis
mas ó de la partida de defunción que 
justifique ser viuda, huérfana ó her
mana de militares muertos en cam
paña.

Relación de los Estancos , qde han de

PROVEERSE DEFINITIVAMENTE Y A LOS

QUE HAGE REFERENCIA EL ANTERIOR

ANUNCIO.

La Vereda.

Cigales.’
Puente Duero.
Simancas.

Babalterna de 3La^or^a.

Roales.

Id. de Medina del (Jaropo.

Matapozuelos.
Velascálvaro.

Id. de Medina de Bioseco.

Aguilar de Campos.
Villabrágima.
V^isinauriel.

Bul)alterna de Olmedo.

Aguasal.
Almenara.
Salvador de Zapardiel.
Iscar.

Id. de Peña^el.

Castroverde.
Padilla de Duero.
Rábano.

Id. de ludela.

Sanlibañez de Valcorba.

Id. de Tordesillas.

Barruelo.
La Mota. .
Tordesillas, núm. 2. .

Id. de Villalón.

Cuenca de Campos.
Melgar de Abajo.
Villagómez la Nueva.
Villanueva de la Condesa.
Villacreces.
Villalon, núm. 2.
Valladolid 28 de Junio de 1879.—

Cayetano de las Cassas. *

íNúm 1741.
Don Balvado7' Munguira g Banta

maria, Bscrilfano del lua^gado de 
primera instancia de esta ciudad 
de loro g su partido.

Doy fé: que en la causa seguida 
en este juzgado citado contra Angela 
Uñosta hiesgo, natural de Vitoria, 
de veinticinco años de edad, soltera, 
quinquillera; María Agustina Moreno 
Sánchez, natural de Salamanca, de 
treinta años de edad, soltera, cestera; 
y Valentina Cabezudo Fernandez, 
natural de Siete Iglesias, de la pro
vincia de Valladolid, de cincuenta y 
un años de edad, soltera, quinquille
ra y sin residencia- fija las tres, sobre 
hurto de pañuelos de seda, se ha 
dictado el auto que literalmente co
piado es como sigue:

Resultando: que en treinta de Agos
to del año último se dió principio á 
la instrucción de esta causa, en la que 
fueron declaradas procesadas Valen
tina Cabezudo Fernandez, Angela 
Uñosta Riesgo y Agustina Moreno Sán
chez, por aparecer indiciadas como 
autoras del delito de hurto de seis 
pañuelos de seda al comerciante en 
ambulancia Francisco Villar.

Segundo. Resultando: que con
tinuado el sumario por todos sus trá
mites hasta el escrito de calificación 
por el ministerio Fiscal, se les confi
rió traslado del mismo por el térmi
no ordinario sin que haya sido posible 
notificarles el auto en que se acordó 
esa diligencia por ignorarse su actual 
paradero, no haberse presentado ni 
sido habidas á pesar de las requisito
rias insertas en la Baceta y Boletines 
oficiales de los puntos de su naci
miento y de aquellos otros donde se 
presumiera pudieran hallarse.

Tercero. Resultando: que dada 
vista nuevamente de la causa al mi
nisterio público, la devuelvo solici
tando se las declare rebeldes y sus

penda el curso del procedimiento 
hasta que se presentaren ó sean ha
bidas.

Considerando: que ultimadas como 
lo están todas las diligencias propias 
del sumario sin que se sepa el para
dero de las procesadas, las que no se 
han presentado ni sido habidas, á 
pesar de las requisitorias insertas en 
los periódicos oficiales y de haber 
trascurrido el término que se les se
ñaló, procede de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la ley 
de '18 de Junio de 1870 y 134 de la 
de Enjuiciamiento criminal suspen
der el curso de la causa, archivaría y 
declarar rebeldes á las procesadas 
hasta que sean habidas ó se pre
senten.

Vistos además el 133 y 137 de la 
misma: Su señoría por ante mí el 
Escribano dijo:

Que debia declarar y declaraba re
beldes á las procesadas Valentina 
Cipriana Cabezudo Fernandez, An
gela Uñosta Riesgo y Agustina Mo
reno Sánchez, mandando suspender 
el curso de esta causa y que se archi
ve hasta que aquellas sean habidas ó 
se presenten; con reserva al perjudi
cado de la acción civil que le corres
ponda á fin de que la pueda ejercitar 
donde viere convenirle.

Remítase testimonio de este auto 
á la superioridad para que llegue á 
noticia de las procesadas. Insértese 
literalmente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el de las del na
cimiento de las procesadas, así que 
en la Baceta de Madrid.

El señor don José Petit y Alcázar, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido, lo 
mandó y firmó en dicha ciudad á 
diez y seis de Junio de mil ochocien
tos setenta y nueve de que doy fé.— 
José Petit y Alcázar.—Salvador Mun
guira.

Y porque conste á los efectos pre
venidos expido el presente en Toro á 
diez y ocho de Junio de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Salvador Mun
guira.

NúM. 4745.

Don Celestino Barcia Mernandeie, 
Comandante Biscal del primer Ba
tallón del Begimi^'f^lo de Infante
ría Mindanao, número cincuenta 
g seis.
Habiéndose ausentado de esta ciu

dad el soldado de la primera compa
ñía de dicho Batallón y Regimiento 
Miguel Alonso Macho, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda 
deserción cometida en el cuartel de 
San Benito el dia ocho del actual.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales .Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al espresado sol
dado, señalándole la guardia de pre
vención de dicho Cuartel, donde de
berá presentarse dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en. 
rebeldía.

Valladolid veintisiete de Jumo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Celestino García.
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NÚM. 1686.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

DISTRITO MILIUR Dt CÁSTILU U VIEJL / Mes DR JüNio DE 1879

NOTA de la compra de artículos de inmediato consumo verificada por esta Factoría regida por.gestion directa en la l,''.decena deí-cor^ 
■ riente mes. '■'■'.■■'.:■'■'■.■..■■■■.:,-■'■■•■'■':■:.■.'.'■

Valladolid 11 de Junio de 1879.—El Administrador, José Nagera.—V.° B.®: El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Minguez.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.
ARTICULOS 

comprados.. su CLASE.
- UNIDAD 

de pesó ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

su PRECIO. TOTAL.

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Valladolid. . . D. Juan Domingo de Echevarría.. . , Leña. . . . . Superior.
l.\ . .

Quintal métrico. . 300 2 73 823 n
9 Id. . . . . Bernabé. Matesanz............................... Harina.. . . . Id...... 30 46 73 • 2337 30
» Id El,mismo........................................... '100 43 • 03 4303 »

Id. . ... ELmismo.............................................. I±___ _ Id. . . 30 40 14 2007 »

QUINTA SECCION. Montemayor á5 de Junio de 1879.
—El Alcalde, Benito Sanz..

Num. 2623.

Alcaldía constitucional de 
Montemayor.

Por destitución del qUe la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Guarda local de los montes de este 
pueblo, dotada con el sueldo anual ' 
de trescientas sesenta y cinco pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría 
detesta Alcaldía dentro del término 
de un mes, á contar desde el dia que 
sea publicado este anuncio en el Bo
letín, oficial de la provincia, pues 
pasado se proveerá.

NúM. 1748. .

Alcaldía constitucional de
ij Po^aldei^.

El amillaramiento de la riqueza 
pecuaria y apéndice de la urbana y 
rústica se hallan terminados y de 
manifiesto por ocho dias en la Secre
taría de. este Ayuntamiento para oir 
las reclamaciones de agravios que 
procedan.

Pozaldez 27 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, Victor Perez.

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncia el Ayuntamien
to de

Valverde de Campos. . .

Núm. 1618.

JUZGADO MüiWAl DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

MAC/MIBMPOB registrados en este Jua^yado durante la tercera decena de 
Mayo de 1879.

Núm. 1618.

JUZGADO lUMClPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

J)FPU'M0/0MF)St registradas en este Juzgado durante la tercera decena de 
Mayo- de 1819, clasificadas por. sexo y estado civil de los f allecidos.

DIAS.

F A^ LL ECT OOS.

TOTAL

GENERAL.
VARONES. HEMBRAS.

r
Solteros. Casados. Viudos. total. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 '3 3 1 9 1 » 2' 3 12
22 2' » » 2 » 1 1 3
23 1 » 1 » » 1
24 » » - » » » »
23 » » » l - » » 1 1

.26 » » » » 1 » » 1 1
27 1 » » 1 1 » 1 2
28 2 » » 2 l » » 1 3
29 1 » » 1 » » » » 1
30 2 » » 2 » » » » 2
31 1 » » 1 1 1 2

TOTAL., . i 14 4 1 '19 3 1 3 ,9 28

Valladolid 2 de Junio de 1879.—El Juez municipal, Ramiro Fernandez 
de la MOrá.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos.. No legítimos.
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» » » » » »

1 » T » » »

TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL

DE

AMBAS CLASES

3
1
4 
8
4
>
2

1
2

27‘'

" Valladolid 2 de Junio de 1879.—El Juez municipal, Ramiro Fernandez 
de la Mora,

NúM.1748,, ■
Ayuntamiento constitucional de 

í Piedra.
Terminado el repartimiento de la 

Contribuoiori territorial de esta villa 
para el año económico de 1879 á 80 
que dá principio en 1." de Julio de 
este año y termina en 30 de Junio de 
1880, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á Contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante los cuales se oirán y resolverán 
los agravios que se presenten por lo 
que respecta al error aritmético que 
pueda haberse cometido en la apli
cación del tanto por ciento que ha 
servido de tipo para el señalamiento 
de aquella, y pasado dicho plazo no 
habrá-lugar á reclamación alguna.

Tiedra 26 de Junio de 1879.—El 
Alcalde, Abdon Fernandez.—El Se
cretario, Anastasio Alvarez.

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Alaejos.
Villanueva de Duero. '
Viloria.

ANDWCIOS PARTICULARES.

En la IMPRENTA y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, editor del Foletin 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, .escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello’ que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen., ; , y 
” VALLADOOR
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL 

DE FSRNÁNDO SaNTAREN.
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